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Resumen: La falta de un marco regulatorio claro y completo para los/as 
docentes cooperativos/as, trabajadores de la educación cooperativa en el ám-
bito formal del sistema educativo, como especialidad o modalidad específica y 
reconocida por ley, constituyen una de las principales causas de preocupación 
y cuya ocupación es reflejada por este artículo.

Esto plantea, con todo rigor, un estudio exaustivo para luego impulsar con 
vigor necesario la necesidad de la creación de la figura legal del «docente coo-
perativo». Corresponde, a nuestro juicio, al Derecho cooperativo dar los prime-
ros pasos en la consecución de ello. Al igual que el legislador curioso observa 
determinada actividad humana y la plasma en una normativa que la regula y 
la legaliza, tal procedimiento puede alcanzar la creación de la figura del «do-
cente cooperativo».

Palabras clave: Derecho Cooperativo. Docente cooperativo. Educación 
Cooperativa Escolar y Universitaria.

Abstract: The lack of a clear and complete regulatory framework for co-
operative teachers, cooperative education workers in the formal sphere of the 
education system, as a specific specialty or modality and recognized by law, 
constitute one of the main causes of concern and whose occupation is re-
flected by this article.

This raises, with all rigor, an exhaustive study and then vigorously promote 
the need for the creation of the legal figure of the «cooperative teacher». It 
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corresponds, in our opinion, to the cooperative right to take the first steps in 
achieving it. Just as the curious legislator observes certain human activity and 
the plasma in a regulation that regulates and legalizes it, such a procedure can 
reach the creation of the figure of the «cooperative teacher».

Keywords: Cooperative Law Cooperative teacher Cooperative School 
and University Education.
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«Hace 48 años desde 1964 cuando la cultura soli-
daria fue plasmada en la eficacia de la Ley N´ 16.583 
que institucionalizó una formal educación coope-
rativa, declarando de alto interés nacional la en-
señanza de los principios del cooperativismo, obli-
gando al estado a dictar las normas para la inclusión 
de los planes y programas de los establecimientos 
educacionales de su dependencia, de la enseñanza 
teórico-práctica del cooperativismo e interesar a los 
gobiernos de las provincias su implantación en los es-
tablecimientos educacionales». 

Dr. Roberto Fermín Bertossi.(2012). 

Nosotros agregamos: Sin embargo, no se estable-
ció la figura del «docente cooperativo».

I. Introducción

El trabajo que presentamos es producto de un estudio sobre la te-
mática, pero fundamentalmente proviene de nuestra larga experiencia 
en la materia, y por tanto, nos interesa convocar a poner la mirada so-
bre la misma, acercar la importancia de la formación y reconocimiento 
de crear la figura del docente o del profesor cooperativo en la implan-
tación del proceso enseñanza-aprendizaje en todas las modalidades y 
niveles del sistema oficial educativo.

Los resultados obtenidos de nuestra reflexión y analisis nos permi-
ten indicar que la importancia adquiere alto nivel de proyección en el 
avance institucional cooperativo, esperando que en la comunidad cien-
tífica cooperativa este tema vaya a alcanzar interés y ayuden con ello a 
solucionar la problemática relacionada con los aspectos académicos y 
técnicos y de interacción social.

II. Marco conceptual del problema

Para una mejor comprensión de cuanto abordamos aquí, en refe-
rencia al docente en la Ley de educación nacional argentina (26206) en 
su CAPITULO II LA FORMACION DOCENTE

ARTICULO 71. — La formación docente tiene la finalidad de pre-
parar profesionales capaces de enseñar, generar y transmitir los co-
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nocimientos y valores necesarios para la formación integral de las 
personas, el desarrollo nacional y la construcción de una sociedad 
más justa. Promoverá la construcción de una identidad docente ba-
sada en la autonomía profesional, el vínculo con la cultura y la so-
ciedad contemporánea, el trabajo en equipo, el compromiso con la 
igualdad y la confianza en las posibilidades de aprendizaje de los/as 
alumnos/as.( El subrayado es nuestro)

ARTICULO 73. — La política nacional de formación docente tiene 
los siguientes objetivos: b) Desarrollar las capacidades y los conoci-
mientos necesarios para el trabajo docente en los diferentes niveles y 
modalidades del sistema educativo de acuerdo a las orientaciones de 
la presente ley. e) Incentivar la investigación y la innovación educativa 
vinculadas con las tareas de enseñanza, la experimentación y siste-
matización de propuestas que aporten a la reflexión sobre la práctica 
y a la renovación de las experiencias escolares.

Enmarcamos lo anterior en el camino de otorgar razonamiento y 
argumentación sobre el ARTICULO 90. — El Ministerio de Educación, 
Ciencia y Tecnología promoverá, a través del Consejo Federal de Edu-
cación, la incorporación de los principios y valores del cooperativismo 
y del mutualismo en los procesos de enseñanza-aprendizaje y la capa-
citación docente correspondiente, en concordancia con los principios y 
valores establecidos en la Ley N.º 16.583 y sus reglamentaciones. Asi-
mismo, se promoverá el cooperativismo y el mutualismo escolar.

El Derecho cooperativo argentino no alberga en su plexo una cate-
goría como la de «Docente cooperativo» o similares.

Esta realidad implica que se realicen todos los esfuerzos necesarios 
para lograr esa categoría profesional educativa, pues ello significaría 
un gran paso adelante en la estructuración pedagógica cooperativa en 
todos los niveles y modalidades del sistema oficial educativo, sólida-
mente.

Que sin duda alguna este planteamiento demuestra la convenien-
cia vital de instalar tal figura educativa profesional que llevaría a ganar 
y cubrir posiciones institucionales con su consecuente incidencia educa-
tiva y política.

Aquí evidenciamos que el Derecho cooperativo no se desenvuelve 
sólo o fuera de los conflictos sociales, económicos y políticos. En 
efecto, el Derecho cooperativo interactua con el Derecho laboral y de-
rechos de incidencia social en las sociedades concretas y por ello abor-
damos estas particularidades.

Nos lo dice el Dr. León SCHUJMAN (1986) «… hoy la complejidad 
de la realidad, obliga a la academia a pensar en la pluridisciplinariedad 
y en la ecología de saberes, que reclama Boaventura Da Souza San-
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tos, y son esos saberes que engendra la praxis, los que mejor explican 
dónde están las injusticias que reclaman de la justicia que se comporte 
como tal».

Sin duda, Schujman, al leer nuestro trabajo «Interrelación entre el 
derecho laboral, derecho de incidencia colectiva y el derecho coopera-
tivo. Estudio de caso» (YORG y RAMÍREZ ZARZA 2018), acuerda con el 
enfoque que le imprimimos a la investigación y conclusión arribada de 
que al Derecho cooperativo corresponde estudiarlo y enriquecerlo desde 
la pluridisciplinariedad, desde la interrelación, con otros derechos».

Es en esa visión que planteamos y proponemos que el Derecho 
cooperativo debe evolucionar, debe modernizarse, para ser capaz, ju-
ridicamente, de demostrar y lograr sentar jurisprudencia, sin amba-
ges, por ejemplo, que la educación cooperativa escolar y el/la docente 
cooperativo/a forman parte indisoluble del sistema de educación for-
mal argentino. 

No se parte de cero para tal avance, particularmente nosotros, do-
centes cooperativos, hemos realizado un documento que puede ser 
materia prima y se conoce como «Alegato pedagógico cooperativo. Ba-
ses pedagógico-político-jurídicas de una petición de justicia».

Por otra, desde el Estado nacional argentino, se tienen fuentes con-
cretas desde el año de 1954, 1961 y 1986, entre otros. En la Provincia 
de Formosa, sucesivamente 1971, 1985 y 1995. En organismos especí-
ficos oficiales de educación cooperativa escolar se anota, con ausencia 
del perfil o categoría del docente cooperativo.

De cualquier escalón de la enseñanza oficial —pre-primaria, prima-
ria, secundaria, terceria y universitaria—, podríamos esbozar un per-
fil de la o del docente cooperativo, con los riesgos que ello conlleva, 
como aquella persona que puede acreditar solvencia tecnica-pedagó-
gica y didáctica del cooperativismo, con fuerte compromiso doctrinario, 
con independencia de otros titulos de grado que posea, ante quien co-
rresponda.

III. Método de investigación

Nuestra tesis pedagógica se funda a la luz de los principios científi-
cos que implican el indagar al fenómeno de estudio y explicar las leyes 
de funcionamiento que informan sobre él. Así, con ese razonamiento 
elaboramos nuestra ponencia «Génesis de la Pedagogía cooperaria» 
presentada ante el «VI Encuentro de investigadores Latino-Américanos 
en Cooperativismo», realizado en San Lorenzo (Paraguay) los días 13, 
14 y 15 de octubre de 2010 (YORG 2010).
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Como no escapa a nadie, el Derecho cooperativo lucha todavía por 
el reconocimiento de su autonomía científica definitiva, y en función 
a ello, realiza grandes esfuerzos para obtener un método propio que 
lo independice totalmente de las tendencias jurídicas liberales y roma-
nistica que le nublan del objeto específico que le ocupa, de su esencia 
propia, cual es la cooperación en función normativa.

Reiteradamente recurrimos al maestro Leon SCHUJAM (1985) por 
la solvencia de sus escritos y por el afecto que nos une a su recuerdo 
de persona con sencillez de los grandes:

«El método es el camino que sigue el pensamiento para conocer 
la realidad. Otro elemento esencial para tener en cuenta en el enfo-
que cooperativo de la realidad es que el cooperativismo nace y se de-
sarrolla históricamente como un movimiento de cambio y progreso 
social.

Nacido como respuesta crítica a la injusticia social a que condujo 
el desarrollo del capitalismo y su posterior expresión de la concentra-
ción monopólica, su comportamiento ha sido solidario con las causas 
progresistas de la humanidad. Sin embargo, está en abierta contra-
dicción con la mayor parte del mensaje explícito y subliminal que el 
sistema educativo y los medios de comunicación social, trasmiten en 
concordancia con los intereses del sistema económico vigente y sus 
usufructuarios directos.

El medio económico social en que la cooperativa se inserta es an-
tagónico a su existencia. Los hombres y mujeres que la integran son 
producto de ese medio y sufren su permanente influencia. La con-
ducta cooperativa supone un comportamiento no sólo distinto sino 
también consciente de la necesidad de cambio».

De estas conceptualizaciones extraidas nos valdremos, metodológi-
camente, para avanzar en el encuadre de nuestra concepción sobre la 
temática en estudio y su exposición.

Consideramos, modestamente, que de lo que se trata es de expli-
car las causas por las cuales los fenómenos, en este caso el fenomeno 
«cooperación», en función de movimiento socio-económico, se mani-
fiestan de una forma, es decir, poseen esencia peculiar que el investi-
gador descubre y lo explica. El legislador observó este fenomeno y lo 
plasmó legislativamente en orden al «acto cooperativo».

El método de indagación consiste, entonces, en buscar la esencia 
peculiar de las cosas o de los fenómenos sociales superando la mirada 
profana o de observar sólo sus apariencias externas. 

Así pues, tomando como base y sutento lo consigando más arriba 
del legado de Don León, nos interrogamos, ¿cómo establecer las com-
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petencias del título?, ¿cómo determinar los perfiles de las correspon-
dientes incumbencias y alcances y orientación para el ejercicio profesio-
nal del docente cooperativo?

Pensamos que existen inumerables experiencias, en su más variada 
forma y manera de aplicación en todo el territorio argentino que, ava-
lados en normativas nacionales y provinciales, se han llevado a cabo 
y en su mayoría con éxito. Por lo que no resultaría una labor fatigosa 
para los organismos de Educación Técnico-pedagógico y Profesional 
definir tales aspectos, al contrario, sería de enorme vitalidad en cuanto 
a conocer formidables aportes pedagógicos innovadores de bien social.

El servicio público de la educación cooperativa escolar por parte 
del Estado es de inexcusable cumplimiento por intervención constiu-
cional y legal. Ello habilita entonces a formular la creación de la fi-
gura del «docente cooperativo» con miras a perfeccionar esas nor-
mativas, ayudando precisamente al Estado al fiel cumplimiento de esa 
responsablidad.

Robert OWEN nos presentó con toda crudeza la imposibilidad de 
que la educación común tenga su efecto positivo sin tener su correlato 
en una nueva forma de organizar la sociedad, al decirnos «En mi cali-
dad de empleador y director de manufactura en Lancashire y Lanark-
shire, hice todo lo que pude para aliviar los males de mis empleados; 
y sin embargo, a pesar de todo lo que hice, con nuestro sistema total-
mente irracional de creación de riqueza, de formación del carácter y 
de organización de todas las actividades humanas, sólo pude aliviar un 
poco la miseria de su estado; y ello pese a ser consciente de que la so-
ciedad, incluso entonces, poseía medios sobrados para educar, emplear 
y gobernar a la población entera del Imperio Británico, haciendo de 
ellos hombres formados e inteligentes, unidos y prósperos para siem-
pre, y para convertirlos en hombres y mujeres felices, de cualidades físi-
cas y mentales superiores». (OWEN, 1858).

Hecho histórico constatado por nosotros más de un siglo después 
al actuar como maestros de escuelas rurales de la Provincia de For-
mosa, al ver paulatinamente nuestros esfuerzos educativos disgregarse 
en la nada, pues en las campiñas formoseñas los cultivos tradiciona-
les sólo generan mayor pobreza y desesperanza, ya que la educación 
común no brinda los conocimientos empresariales emancipatorios re-
queridos, quedando ella consecuentemente, casi descolgada de esa 
realidad. Esa realidad nos llevó, inspirados por el estimulo de una su-
pervisora escolar, a estudiar la carrera universitaria de tecnicatura en 
cooperativismo. 

El modelo productivo cooperativo, surgido como respuesta al na-
ciente capitalismo industrial, se materializa en una empresa de propie-
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dad cooperativa que humaniza la economía basada en una concepción 
diferente de la organización de la sociedad y el hombre. Esa diferen-
cia no es un dato menor, pues implica valores y principios fraternales y 
equitativos en las relaciones sociales que aniquilan antagonismos. «Or-
denar la organización de la producción de tal modo que permita dar 
a cada cual las condiciones materiales y espirituales para gozar de la 
libertad y de la igualdad», nos dijo el pensador ROUSSEAU (1975), y 
es pertinente recordarlo permanentemente. La pedagogía cooperativa 
debe ser, necesariamente, reflejo y fundación de esa concepción.

 Y si asumiéramos, plenamente, como nos inculca Enrique AGILDA 
(1962), en su magnifico libro «Cooperación, doctrina de armonía» po-
dríamos preguntarnos si esta cualidad hermosa es también intrínseca a 
su Pedagogía y diríamos sin dilación que sí, ¿Por qué? Porque la coo-
peración se expresa en su dimensión pedagógica proveyendo conoci-
mientos y estímulos «para sentir y pensar a favor de la convivencia ar-
mónica con sus semejantes».

Aporta también «conocimientos de los aspectos negativos que im-
piden el progreso» armónico social, económico de los pueblos. De tal 
forma a que «en razón de ese conocimiento el cooperante trabaja con 
fe inquebrantable y renovado empeño por superar los males».

Del mismo modo encontramos huellas inequívocas de la orienta-
ción pedagógica cooperativa al leer atentamente los objetivos de la 
idea de la Cooperación que tuvieron los Pioneros, pues destacaban la 
imperiosa necesidad de construir un mundo con una nueva moral. 

Tal era la idea expuesta en el primer Manifiesto en que difundían 
los ideales de la verdadera cooperación, destacaban la gran necesi-
dad de construir, lenta pero ininterrumpidamente, un mundo con una 
nueva moral y un mejor sistema de sociedad, nos narra Goedhart, presi-
dente de la ACI-1921-1927. Sigamos con el maestro GOEDHART (1995) 
cuando nos ilustra sobre los Pioneros de Rochdale en sus inicios «tenían 
tras ellos la terrible experiencia de las condiciones de vida y trabajo que 
habían prevalecido durante y después del periodo de la revolución indus-
trial. Eran conscientes, por experiencia, que los más pobres de los pobres 
eran esquilmados por los intermediarios quienes les cobraban precios de 
usurero para entregarles productos adulterados, robarles en el peso y ex-
torsiónalos con los precios a cambio de sus miserables salarios.»

No podemos evitar el preguntar tras la lectura del párrafo anterior 
¿no describe nuestro buen amigo una realidad también actual? 

Así comprenderemos porque la Pedagogía Cooperativa es contes-
tataria a «la moral perversa que empujó a los Pioneros y les dio fuerzas 
y coraje para empezar a luchar contra esas condiciones adversas» (GO-
EDHART 1995). «Esta fue también la razón por la que se esforzaron 
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por analizar las causas de las injusticias económicas en las que vivían y 
buscar los medios de terminar con ese viejo orden perverso, atacándolo 
en sus causas». ¡¡En extraordinaria luz Goedhart nos iluminó la génesis 
de la pedagogía cooperativa!!

Y es que el Derecho y la educación cooperativa no se desarrollan 
y funcionan-como todos seguramente querríamos-de manera absolu-
tamente autónomos de la economía dominante, la capitalista. Actual-
mente en su faz financiera, se encuentran ambos campos del coopera-
tivismo de manera condicionados, si bien, como disciplina científica la 
pedagogía y el Derecho cooperativo poseen autonomía. 

Ambos saberes y sus actores, el jurista cooperativo y el educador 
cooperativo, son factores fundamentales para el propio desarrollo de la 
cooperación en el mundo y conlleva también, un factor preponderante 
en el proceso de transformación pacífica y democrática de la sociedad. 

IV. Conclusiones

Al igual que el legislador curioso observa determinada actividad hu-
mana y la plasma en una normativa que la regula y la legaliza, sin em-
bargo, en el caso de la cooperación, ese curioso legislador tendrá pre-
viamente que comprender, y en este punto, confesamos que quisimos 
extremar cuánto aludimos, indagamos y nos encontramos con un vídeo 
explicativo sobre el término «comprender» por parte de José Ángel 
ACHÓN INSAUSTI (2016).

Nos dice, entre otros, que «comprender» significa «penetrar en las 
motivaciones que llevan a las personas y grupos concretos a actuar de 
tal forma, a su mentalidad y a la cultura, a esas motivaciones de fondo 
que los mueven». En el caso del cooperativismo, el legislador debe pre-
viamente comprender las motivaciones profundas de la esencia de la 
cooperación para plasmarlo en normas.

Tal cual sucedió históricamente con la actividad empresarial coope-
rativa, el educador inquieto debe también desentrañar las leyes inter-
nas del funcionamiento del fenómeno «cooperación», es decir, los me-
canismos que explican el comportamiento del «hecho cooperativo» en 
su faz educativa y proporcionar, a partir de los hallazgos, los principios 
pedagógicos inherentes a él. Es nuestro reto.

Pero bueno, dejemos hablar en este punto particular a Paúl LAM-
BERT (1975): «La ciencia explica lo real, la doctrina juzga y propone 
diversos cambios para mejorar lo real». Y nos profundiza ese pensa-
miento «en lo que se refiere a la cooperación, la doctrina precede a 
la ciencia al preceder también al propio hecho cooperativo: la coope-
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ración ha surgido de un juicio que los fundadores hicieron sobre el 
mundo tal y como se les presentaba inmediatamente después de la re-
volución industrial, y la cooperación ha nacido precisamente porque 
este juicio era desfavorable».

Nos narra LAMBERT (1975) como en su día dijo Charles Gide, la 
cooperación es a la vez objeto de ciencia y razón de vivir. Por ello, su 
estudio completo implica también un estudio científico y un estudio 
doctrinal. Es lo que estamos tratando de hacer.

Abreviando, corresponde a la Doctrina y a la Filosofía Cooperativa 
como nos dice LAMBERT (1975) «juzgar y proponer» lo que se debe 
enseñar, para que sea la pedagogía y la didáctica cooperativa la que 
diga cómo se debe enseñar.

La Pedagogía Cooperativa y su didáctica constituyen el método 
de la reproducción intelectual de la realidad e identidad cooperativa. 
Es, en definitiva y específicamente, la explicación del fenómeno eco-
nómico-social cooperativo en términos de enseñanza-aprendizaje, 
partiendo de la actividad empresarial objetiva del hombre coopera-
tivo en contravención a la ley del mercado en que está cercado. So-
mete a discusión los problemas acerca de la forma y objetivos de la 
producción del conocimiento parado desde una posición doctrinaria 
de armonía.

Derecho cooperativo y la educación cooperativa son expresiones en 
campos específicos de acción en la sociedad del cooperativismo. Ello 
habilita, a nuestra modesta opinión, definir el actor impulsor: el do-
cente y/o profesor cooperativo, regularmente reconocido por la norma-
tiva pertinente.

Hablamos en definitiva del docente cooperativo —como categoría 
profesional y laboral— con el objeto lograr el reconocimiento efectivo 
de los derechos y obligaciones laborales y profesionales de aquellos 
que están ejerciendo hoy y de los que vendrán, en aras del mejora-
miento de la calidad de la enseñanza, la inclusión educativa, la investi-
gación y la extensión cooperación educacional.
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